RESOLUCION N°   061/08
Vistos:
 

Que, la ... ha interpuesto un reclamo contra ... a fin de que se le otorgue la cobertura prevista en la póliza de vehículos No.... al siniestro que sufrió el vehículo de su propiedad el 19 de diciembre de 2007 en la ciudad de Trujillo. 
 

Que, esta Defensoría determina que dicho reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el 28 de abril de 2008, dentro del plazo establecido para tal efecto por el Reglamento de la Defensoría del Asegurado, en lo sucesivo simplemente el Reglamento, ya que ... le comunicó al reclamante su decisión de rechazar el siniestro mediante carta de fecha 23 de enero de 2008. 

 

Que, notificada Rímac con la denuncia del asegurado, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento.
 

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 16 de junio de 2008, concurriendo ambas partes;

 

Que, el asegurado manifiesta, en resumen: (i) que el 29 de agosto de 2007 aseguró con la póliza de vehículos No. 2001-611405 el vehículo marca Mitsubishi, modelo L200 CR 4X4; (ii) el 19 de diciembre de 2007 sufrió un accidente a la altura del kilómetro 580 de la vía de evitamiento –Huanchaco del departamento de La Libertad que produjo la perdida total del vehículo asegurado, daños al conductor del vehículo y gastos por concepto de grúa y ambulancia; (iii) que ... se ha negado a otorgar cobertura al siniestro alegando que el vehículo circulaba sin placas de rodaje, lo que constituye una causal de exclusión de cobertura prevista en las condiciones generales de la póliza de seguro; (iv) que al momento de contratar el seguro Rímac tenía conocimiento de que el vehículo no contaba con placas de rodaje y que iba ser utilizado para circular por el reclamante; (iv) que ... le manifestó en diversas oportunidades quela falta de placas de rodaje no era impedimento para que cubran un siniestro; (v) que las condiciones generales de contratación le fueron entregadas después de producido el siniestro, y que no fueron suscritos por ella; (vi) que existen diversos pronunciamientos del Tribunal de Defensa de la Competencia de Indecopi y del Tribunal Constitucional que sustentan su reclamo. 
Que, por  su parte, ... manifiesta, en resumen: (i) que en la póliza de seguro contratada por el denunciante se establece como causal de exclusión de cobertura cuando el vehículo se encuentre circulando sin placas de rodaje; (ii) que en este caso está acreditado que el vehículo siniestrado estaba circulando sin placas de rodaje al momento en que se produjo el siniestro; (iii) que a la reclamante se le hizo entrega de la póliza de seguro, incluidas las condiciones generales de seguro vehicular, al momento de contratar el seguro; (iv) que el siniestro fue rechazado en aplicación de lo dispuesto por una de las condiciones establecidas expresamente en la póliza de seguro. 
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza. 

Que, en el numeral 14 del literal g del artículo 3 de las condiciones generales de seguro vehicular, denominada cláusula VEG004 de la póliza de vehículos No. ..., se establece que Rímac no cubrirá el siniestro cuando el vehículo se encuentre circulando sin placa de rodaje o sin el permiso correspondiente o teniendo placas adulteradas. 

Que, en este caso se ha acreditado fehacientemente que el siniestro se produjo cuando el vehículo se encontraba circulando sin placas de rodaje ni, en su defecto, con el permiso correspondiente.

Que, si el reclamante no estaba de acuerdo con esta exclusión, si requería alguna precisión acerca de la misma o si consideraba que ésta contradecía el objeto del seguro pues la intención era que el vehículo circulara sin placas de rodaje, debió haber observado ese extremo de la póliza, solicitando su rectificación, en la forma y dentro del plazo previsto en el artículo 5 de las condiciones generales de contratación de la póliza de seguro, denominada cláusula CGC000 o solicitar a la aseguradora la inclusión de cobertura mediante condición especial.

Que, el argumento de la reclamante en torno a que no recibió las condiciones generales de seguro vehicular sino hasta después de producido el siniestro se ve desvirtuado por la firma de su representante en las condiciones particulares de dicha póliza, donde se detalla que forman parte de dicha póliza las condiciones generales de seguro vehicular.

Que, por un mínimo deber de diligencia ordinaria debida, que se traduce en el deber de leer un documento antes de suscribirlo, el reclamante debió, en el caso que la póliza no hubiese estado  completa, solicitar a ... la entrega de una póliza con las cláusulas completas, especialmente si en la hoja donde estampó su firma aparece cuáles son las cláusulas incluidas en dicha póliza.

Que, con relación al mérito del correo electrónico del 15 de abril de este año, en respuesta a otro del 14 del mismo mes y año, y que acreditaría que ... ofrece cobertura de siniestros para autos que circulan sin placas de rodaje, esta Defensoría considera que la respuesta está referida a la posibilidad de asegurar el vehículo sólo con el número de motor del vehículo, pero no hay respuesta alguna sobre el segundo extremo de la consulta, es decir, si los siniestros que se produzcan cuando los vehículos estén circulando sin placas de rodaje se encuentran cubiertos por la póliza de seguro. En tal sentido, esta Defensoría concluye que dicho medio probatorio no acredita lo expuesto por la reclamante. 
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando que el asegurado tiene expedito su derecho a obtener la indemnización que reclama.
Resuelve:

Esta Defensoría declara Infundado el reclamo de ... contra ... a fin de que se le otorgue la cobertura prevista en la póliza de vehículos No. ... al siniestro que sufrió el vehículo de su propiedad el 19 de diciembre de 2007 en la ciudad de Trujillo, quedando a salvo el derecho del reclamante de acudir a las instancias que considere convenientes.






Lima, 27 de junio de 2008.
